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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.M.M. - SECRETARíA DE GOBIERNO - AÑO 2021 - NO

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO Y CONSIDERANDO:

o 414

Que el Mercado de Productores y Abastecedores de Frutas, Verduras y Hortalizas de Santa Fe fue
inaugurado en julio de 1981, a partir de la acción mancomunada de 87 socios.

Que el mismo se encuentra ubicado en una zona estratégica de la ciudad y suministra
mercaderías a casi dos millones de personas en una gran región que parte desde Santa Fe hacia su zona
de influencia.

Que la mencionada entidad ha capitalizado los avances tecnológicos y la modernización de los
sistemas de transporte haciendo que la comercialización y los servicios del Mercado brinden beneficios al
comerciante y a quienes se vinculan con la entidad, con la siempre atenta disposición de los 600
trabajadores que aill desarrollan sus actividades.

Que la entidad ha generado múitipies iniciativas solidarias para paliar necesidades en épocas de
inundaciones y para brindar ayuda mediante el Banco de Alimentos y el suministro de frutas frescas a los
jardines municipales y a otras instituciones.

Que debido a la trascendente acción comercial, empresarial y social que realiza el Mercado desde
hace cuarenta años, este Departamento Ejecutivo Municipal estima oportuno realizar la respectiva
declaración de interés dictando el acto administrativo pertinente.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1': Declárese de Interés Municipal el 40' Aniversario del Mercado de Productores y Abastecedores
de Frutas, Verduras y Hortalizas de Santa Fe.

Art. 2': Refréndese por el Secretario de Gobiemo.

Art. 3': Comuníquese, publlquese y dése al D.M.M y R.M.

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. L.egislación
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Lic. Raúl Emilio Jatón
Intendente
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